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6. Estas mismas distinciones se podrán otorgar a quie-
nes, no siendo colegiados, se hayan distinguido por sus ac-
tuaciones a favor de la profesión o de la corporación o hayan 
estado a su servicio.

7. Respecto al formato de las distinciones, y al procedi-
miento de concesión, se estará a lo que se disponga en el 
Reglamento correspondiente.

Artículo 120. Premios.
1. El Colegio, mediante acuerdo adoptado por la Junta de 

Gobierno, podrá instaurar, regular, y dejar sin efecto, cuantos 
premios, eventuales o periódicos, estime preciso para impul-
sar la vida profesional o corporativa o cualquier otro objetivo 
que redunde en beneficio de aquéllas.

2. La regulación de estos premios, sus convocatorias y 
sus otorgamientos, se habrán de hacer públicos, realizándose 
la mayor difusión posible de los mismos.

Disposición transitoria.
Los colegiados que, en el momento de entrar en vigor es-

tos Estatutos, estuviesen aún incorporados al Colegio en cali-
dad de No Residentes, se habrán de pronunciar, en el plazo de 
tres meses, sobre su permanencia como ejerciente o no ejer-
ciente. Transcurrido dicho plazo sin pronunciamiento expreso, 
se considerarán a todos los efectos como colegiados ejercien-
tes. La categoría de No Residente queda extinguida.

Disposición derogatoria.
A la entrada en vigor de estos estatutos quedarán deroga-

das cuantas normas estatutarias o reglamentarias se opongan 
a lo establecido en ellos.

Disposición adicional.
En el plazo máximo de un año, a partir de la entrada en 

vigor de estos estatutos, el Colegio habrá de poner a disposi-
ción de los colegiados todos los modelos normalizados que se 
citan en su articulado.

Disposición final.
Estos Estatutos entrarán en vigor a los veinte días de su 

publicación en el BOJA. 

 RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2009, de la 
Dirección General de Función la Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 166 ante  la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo, Sección Tercera, del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
166/2009, interpuesto por doña Isabel Olmedo Domínguez 
contra la Orden de 14 de noviembre de 2008, de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública, por la que se convocan 
las pruebas selectivas para el acceso a personal laboral fijo por 
concurso en el Grupo IV, de fecha 2 de diciembre de 2008, y 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Ter-
cera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede 
en Granada.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante la citada Sala, en el plazo de nueve días siguientes a 
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 25 de septiembre de 2009.- El Director General, 
Manuel Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2009, de la 
Dirección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 384/2008 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. 3 de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
384/2008, interpuesto por doña Luisa Yolanda Ramos An-
guita contra la Orden de 3 de julio de 2008, de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública, por la que se resuelve 
la reclamación de responsabilidad patrimonial presentada 
por daños y perjuicios por el anormal funcionamiento de la 
Administración en la tramitación del procedimiento selectivo 
de promoción interna al Grupo A1100 del Cuerpo de Adminis-
tradores Generales de la Junta de Andalucía, OEP 2005, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administrativo al 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publi-
cación de la presente Resolución.

Sevilla, 25 de septiembre de 2009.- El Director General, 
Manuel Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2009, de 
la Dirección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 483/2009 ante el la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección Tercera, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección Tercera, comunicando la interposi-
ción del recurso contencioso-administrativo número 483/2009, 
interpuesto por doña Carmen Gómez Nogales contra la Orden 
de 8 de mayo de 2008, por la que se resuelve el recurso de 
alzada y contra la Resolución de 31 de octubre de 2007, por la 
que se publica la lista definitiva de aprobados en las pruebas 
selectivas de acceso al Cuerpo de Auxiliares Administrativos de 
la Junta de Andalucía (D1000), turno libre, correspondiente a la 
OEP 2005, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 
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Tercera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con 
sede en Granada.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante la citada Sala, en el plazo de nueve días siguientes a 
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 25 de septiembre de 2009.- El Director General,  
Manuel Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2009, de la 
Dirección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 85/2009 ante el la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección Tercera, del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
85/2009, interpuesto por don Juan Antonio Montenegro Ru-
bio, Procurador de los Tribunales, en nombre y representación 
del Sindicato Andaluz de Funcionarios de la Junta de Andalu-
cía, contra la Orden de 17 de noviembre de 2008, por la que 
se convocan pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo 
de Inspección de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vi-
vienda de la Junta de Andalucía (A.1600) y se modifica el pro-
grama de materias aprobado por Orden de 25 de septiembre 
de 2008, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administrativo 
a la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera, del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante la citada Sala, en el plazo de nueve días siguientes a 
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 25 de septiembre de 2009.- El Director General,  
Manuel Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2009, de la 
Dirección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 909/2008 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Huelva.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Huelva, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
909/2008, interpuesto por doña Alicia Asuero Martín contra 
la desestimación presunta del recurso de alzada interpuesto 
contra la Resolución de la Delegación Provincial de Huelva, de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública, resolviendo 
el concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo 
vacantes en el ámbito de la provincia de Huelva, de fecha de 
18 de junio de 2008, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de 
Huelva.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Huelva, en el plazo de nueve días siguientes a la publi-
cación de la presente Resolución.

Sevilla, 25 de septiembre de 2009.- El Director General, 
Manuel Alcaide Calderón. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 13 de agosto de 2009, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa de la Junta de Andalucía en Cádiz, por la que 
se concede autorización administrativa, aprobación del 
proyecto y declaración en concreto de su utilidad pública 
de la instalación que se cita. (PP. 2683/2009).

A N T E C E D E N T E S

Con fecha 24.4.2008, la entidad mercantil Carissa 2005, 
S.L., con domicilio en Plaza de España, núm. 3 , 11630, Arcos 
de la Frontera, solicitó la autorización administrativa y apro-
bación del proyecto para el estableci miento de la insta lación 
que se cita, habiéndose cumplido los trámites reglamenta-
rios de acuerdo con el Título VII, Capítulo I del Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las ac-
tividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica, desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico.

Con fecha 13.6.2008, la entidad mercantil Endesa Ener-
gía, S.A., con domicilio a efectos de notificaciones en C/ 
Caracola, s/n, 11011, Cádiz, solicita sea considerada como 
empresa promotora y solicitante de la instalación que se cita, 
y así se accede a ello desde esta Delegación Provincial, a la 
vista de las cláusulas del contrato firmado en fecha 17 de di-
ciembre de 2007, entre dicha mercantil y los promotores que 
figuran como peticionarios en el proyecto presentado por Ca-
rissa 2005, S.L., para la Autorización Administrativa y Aproba-
ción del Proyecto antes mencionado.

Con fecha 2.10.2008, la entidad mercantil Endesa Ener-
gía, S.A., solicita Declaración de Utilidad Pública en concreto 
de las instalaciones de referencia, para lo cual aporta la docu-
mentación necesaria conforme a la legislación vigente.

Habiéndose realizado a tal efecto sus correspondientes 
anuncios de información pública en el BOP de Cádiz de fecha 
3.2.2009, BOJA de fecha 7.7.2009, BOE de fecha 17.6.2009, 
Diario El Faro Información de fecha 30.10.2008. Asimismo, 
fue expuesto, dicho anuncio en el tablón de información pú-
blica del Ayuntamiento de Espera, durante el período de 20 
días. Se informó expresamente el inicio del expediente a los 
propietarios con bienes y derechos afectados, no habiéndose 
recibido ningún tipo de alegaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Delegación Provincial es competente para resolver 
sobre la citada autorización, según lo dispuesto en el Título II, 
Capítulo II, artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de 
marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; 


